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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta yltealfami- 
ia continúan sin novedad en su Impor- 
ante salud.

GOBIERNDDE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 17.

El limo,. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, 
me comunica en 28 del mes de 
Diciembre último lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra 
se dice con fecha 19 del actual 
á este de la Gobernación lo que 
sigue.

«Exorno. Sr.— El Señor Mi
nistro de la Guerra, dice hoy a] 
Presidente de la Junta mista para 
distribuir los fondos recaudados 
en favor de los inutilizados en la 
Guerra de África lo siguiente:= 
La Reina (Q. D. G.) se ha servi
do £aprol)ar el acuerdo de esta 
Junta de que V. E. ha dado co
nocimiento á este Ministerio con 
fecha 16 del actual, para que des
de luego se proceda á la distri
bución entre les heridos y fami
lias de los fallecidos en la Guerra 
de África, bajo las bases que ex
presa, de la cantidad seis millo
nes setecientos mil reales á que 
ascienden en total los fondos 
puestos á disposición de la Junta 
por la general de donativos y la 
suscripción popular de la provin
cia de Madrid.=De Real orden, 
comunicada por dicho Sr. Minis

tro, lo traslado á V. E. con in
clusión de copia de la comunica
ción que se cita, pera Su conoci
miento y efectos correspondien- . 
tes en el Ministerio de su digno 
cargo.»

De la propia Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de ! 
la Gobernación, lo traslado á ¡ 
V. S. con inclusión de una copia 
del acuerdo de la Junta mista en
cargada de la distribución de los 
donativos, que en la preinserta 
comunicación se cita, para su 
conocimiento y efectos corres
pondientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, como igualmente se hace 
á continuación, del informe de 
i a Junta mista para la distribu
ción de donativos, á fin de que 
llegue á conocimiento de todos 
los interesados en este asunto. 
Burgos 15 de Enero de 1862.— 
Francisco de Ota%u.

Ministerio de la Guerra.— 
Junta mista para distribuir los 
fondos recaudados en Madrid, 
con destino á donativos, en favor 
de los inutilizados de la Guerra 
de África. ==!■-. S.=Esta Junta ' 
en vista de que la general dedo- j 
nativos ha puesl > á su disposi
ción como repartible la cantidad 
de un millón doscientos mil rea
les y la suscripción popular de 
la provincia de Madrid ha pro
ducido próximamente cinco y 
medio millones que suman un to
tal de seis millones setecientos 
mil reales; en consideración á 
que el número de individuos de 
la clase de tropa declarados inú

tiles á consecuencia de la Guer- ¡ de 21 de Junio de 1860 se les 
ha declarado el derecho á dosra de África podrá ascender has

ta fin del corriente año á ocho- ! 
cientos, y el de Jefes y Oficiales 
de diversas graduaciones al de 
sesenta, y finalmente, en virtud 
de que según los estados men
suales de los Capitanes generales 
de distrito el importe del auxilio 
de las dos pagas satisfechas alas 
viudas, huérfanos y padres de 
los fallecidos en la referida cam
paña hasta treinta de Noviembre 
próximo pasado, asciende á un 
millón seiscientos ocho mil ochen
ta reales: ha acordado que desde 
luego se proceda á la distribu
ción de los precitados seis millo
nes setecientos mil reales bajo 
las bases siguientes: 1/ A los Jé- 
fes, Oficiales é individuos de la 
clase de tropa que hayan sido ó 
sean declarados inutilizados,con 
arreglo á las órdenes vigentes 
hasta fin de Diciembre de 1861

pagas de donativos se les entre
gue otras dos: 5.a Que los em
pleados civiles destinados al ser
vicio del .ejército de África sean 
también comprendidos en los be
neficios de. las bases anteriores, 
como lo han sido respecto de las 
dos pagas de donativos por Real 
orden de 21 de Julio de 1860.
4.* Se rebajarán de las cantida
des que se señalan tanto á los 
inutilizados como á las viudas, 
huérfanos y padres de fallecidos, 
las que consten en la junta que 
han recibido de donativos espe
ciales que hayan sido adjudica
dos por la misma, ó por corpo- 

: ración y particulares en virtud 
i de la Real orden de 51 de Julio 
i de 1860 y circular de la expre- 
¡ sada corporación de 5 de No- 
; viembre siguiente, para que de 
í esa manera se nivele en lo posi

á consecuencia de la Guerra de i 
Africa, se les entregará en meta- ¡ 
lico la cantidad que á continua
ción se designan á cada clase:

EMPLEOS. IlEALES.

Coronel.............. , . . 40.000
Teniente Coronel . . . 52.000 
Primer Comandante. . 28.444 
Segundo Comandante. 24.888 
Capitán...................... 17.777
Teniente..................... 9.777
Subteniente. ...... 8.000
Sargento primero . . . 7.200
Sargento segundo . . . 6.200
Cabos y soldados . . . 5.200
2.a Qe á las viudas, huérfanos y 
padres de los fallecidos á quienes 
en conformidad de la Real orden

ble lo que los individuos de cada 
clase vengan á percibir. En el 
«aso de que el importe de los do
nativos especiales que algunos 
hayan percibido sea mayor que 
el de la cuota que por las dispo
siciones anteriores les correspon
da, solo se les hará la deducción 
del importe de esta última. 5/ 
El pago ó ent rega de la cantidad 
que corresponde á los inutiliza
dos se verificará en las 'Tesore
rías de provincia ó depositarías 
de partido mas próximas al pun- 

i to de residencia que hayan ele- 
¡ jido, y el de las dos pagas refe- 
i rentos á viudas, huérfanos y pa

dres de los fallecidos en los mis- 
i mos puntos y én la propia forma 



que las dos anteriores. 6/ Al 
efecto la Junta pasará á los Ca
pitanes generales de distrito re
laciones nominales por provin
cias de las cantidades que en ca
da una de ellas haya de pagarse, 
para que dando aviso á los res
pectivos Gobernadores civiles 
puedan estas Autoridades expe
dir los mandamientos de pago. 
7.° En el caso de que alguno de 
los inutilizados y de los huérfa
nos, padres ó viudas de los fa
llecidos de que tratan las bases 
1.a y 2.a hubiesen muerto des
pues de declarados tales los unos 
y de haber percibido dos pagas 
los otros, las cantidades que se 
les detalla serán satisfechas á sus 
legitimos herederos, los cuales 
deberán acudir al Capitán gene
ral del distrito por conducto del 
Gobernador de la provincia ma
nifestando dicha circunstancia 
para que aquella autoridad re
suelva lo que proceda. 8.a Los 
anticipos que. el Tesoro público 
vaya haciendo para los pagos in
dicados serán reintegrados de los 
fondos puestos á disposición de 
esta Junta en la propia forma 
tpie se viene practicando respec
to á las dos pagas de donativos. 
9.a Los Gobernadores civiles re
mitirán en los primeros dias de 
cada mes la noticia de ios pagos 
de esta clase que se hayan veri
ficado en el mes anterior, con 
expresión de las personas, can
tidades y depositaría en que ha
yan tenido lugar, al Capitán ge
neral del distrito, quien mensual
mente la pasará á la Junta, jun
tamente con la de avisos de pa
go que haya dispuesto.=Lo que 
de acuerdo de la mencionada cor
poración tengo el honor de ele
var al superior conocimiento de 
V. E. á fin de que incline el áni
mo de S. M. (q. D. g.) ú su apro
bación, rogándole que en tal ca
so se digne disponer lo conve
niente para que por parte de los 
Ministerios de Hacienda y de Go
bernación se circulen las órele- ¡ 
nes convenientes para que pueda | 
llevarse inmediatamente á cabo. { 
Dios guarde á V. E. muchos ,! 
años. Madrid 1G de Diciembre
de 1861.=Excmo. Si*.=Bl Car ¡ 
pitan general Presidente, Manuel i 
de la Concha.—Excmo Sr. Mi
nistro de la Guerra. =Es copia. 
=Hay das rúbricas. =Es copia. I 
=E1 Subsecretario, Cánovas.

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Sría. del Ayun
tamiento de Belorado, en esta Provincia, . 
dolada con la cantidad de 5000 reales * 

anuales, pagados de los fondos munici
pales. Los aspirantes que deseen obte
nerla, dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquella corporación en el 
término de un mes, á conlar desde la , 
inserción de esle anuncio en el Boletín { 
oficia! y Gacela del Gobierno, con ar- ■ 
reglo á lo dispuesto en el art. 2.° del 
Beal decreto de 19 de Octubre de 1855. 
Burgos 16 de Enero de 1862.—Fran
cisco te Olazu.

Se halla vacante la Sría. de Ayunta
miento de Pedresa del Páramo, en esla 
provincia, dotada con la cantidad de 600 
rs. anuales, pagados de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes qus deseen ob
tenerla, dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquella corporacio-i ene! tér
mino de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín olí 
cial y (¡aceta del Gobierno, con arreglo 
á lo dispuesto el art. 2.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1855. Bur
gos 16 de Enero de 1862.—Francisco 
de Olazu.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

A pesar de cuanto por esta Adminis
tración se recomendó á los pueblos de 
esla provincia por medio del Boletín 
oficial núm. 176 del mes de Noviembre 
último, para que remitieran á la misma 
los recibos de recargos municipales so
bre la contribución de consumos corres
pondientes á lodo el año de 1861, han 
dejado de cumplir este servicio los 
comprendidos en la adjunta relación es- 
presiva de las cantidades á que deben 
ascender, con sujeción á los concedidos 
por el Sr. Gobernador de la provincia.

En su vista, se recuerda á los Seño
res Alcaldes que se hallan en descubierto 
su inmediato envío á esta oficina, ad
virtiéndoles que si en el preciso término 
de ochó días dejasen de remesar dichos 
documentos, la Administración procede
rá desde luego á expedir apremios con
tra los Ayuntamientos morosos, hasla 
conseguir la presentación de los citados 
recibos, á los efectos que tiene dispuesto 
la Superioridad.

Burgos 15 de Enero de 1862 —Juan 
Miguel Montero.

Pnov encía de Burgos .

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Año de 1862.

Relación de los pueblos que se hallan en 
descubierto de remitir á esla Admi
nistración los recibos de los recargos 
municipales sobre la contribución de 
consumos correspondientes al año de 
1861, á saber:

Numere

de PUEBLOS.
¿,den- Bs. vn.

1 Arraya..................................
2 Arlanzon.............................. D87
3 Ayuelás................................ 1020
4 Adrada de Aza.................. 1948
5 Anguix................................ 2084
6 Abedo................................. 371
7 Arauzo de Salce..................  588
8 Alfoz de Sla. Gadea.. •• "55
9 A maya.................................. 589

10 Buñuelos de Bureba............ 750
11 Briviesca............................. 30200
12 Busto................................... - 2475
15 Barrios de Colina............. 784
14 Belbimbre........................... 491
15 Bugedo................................ 882
16 Boada de Roa..................... 1496
17 Berlangas............................ 802
18 Barbadiílo del Pez............. 846
19 Bocos................................. • 795
20 Gastrillo de la Vega......... 2602
21 Garrías......................... '••• 927
22 Caslil Delgado....,.... 810
25 Cerra ton de Juarros.. • 662
24 Castilde Lencos................ 774
25 Castilde Peones........ 1085
26 Cabía............................ 1904
27 Cardeñadijo................. 1218
28 Cardeñajimeno............. 876
29 Gastri lio del Val................ 428
50 Celada del Camino...... 2710
51 Cueva de Juarros.............  242
32 Castellanos de Castro.... 821
53 Gastrillo Malajudios,. 1129
34 Gabanes de Esgueba. 1283
55 Cogollos....................... 1310
36 Cuevas de S. Clemente. • . 627
57 Condado (le Trevino. • •• 15297
38 Cueva de Roa (La) ........ 629
59 Caniuosa..................... 1377
40 Carazo.......................... 1184
41 Cascajares de la Sierra... 580
42 Castromorca.................. .. • 715
43 Cuevas de Amaya........... 788
44 Estopar........................ 1892
45 Espinosa de Cervera......... 515
46 Fresneda de la Sierra.... 748
47 íesneña.......................... 924
48 Fuen (emolí nos............... 921
49 Galbarros...... ...................... 461
50 Guzman......................  2776
51 Gallega (Laj................. 988
52 llonlomin....................... 1892
53 Hooloria de la Cantera... 655
54 Hormazas (Las)............ 1055
55 lluérmeces............. v..... 5040
56 Haza........................  554
57 Hoyales de Roa......... 2741
58 Hínojar de! Rey............ 1058
59 ¡brillos............................ 690
60 Isar................................. 1809
61 Iglesias.......................... 2159
62 Itero del Castillo........... 1131
63 Jaramillo Quemado............. 491
64 Jimia de Rio Losa...............  796
65 La Molina de Ubierna.... 658
66 La Oria.......................... 3515
67 Marmellar de Ahajo...... 682
68 Madrigalejo................... 1316
69 Mahamud........................ 3146
70 Miraveche...................... 2942
71 Mambrilla de Caslrejon ... 2344
72 Moradillo de Roa........ 1471
73 Monasterio de la Sierra... 625
74 Monea! vil lo................... 1545
75 Merindad de Cuesta Urria. 5520
76 Olmedillo de Roa........ 5341
77 Pardilla.......................... 892
78 Puras de Villafranca..........  663
79 Padrones de Bureba............  574
80 Parte do Bureba (La). ... 615
81 Pino de Bureba.................... 686
82 Puédanos de Bureba,.... 622
83 Pinilla Trasmonte....... 2293
84 Palacios de la Sierra... . . 4448
85 Pinilla de los Moros........... 55'5

86 Pesadas de Burgos...........  630
87 Pesquera de Ebro.............. 585
88 Piedra (La)......................... 741
89 Quemada.............................. 1698:
90 Quintanaortuño................... 1446
91 Quintanar de la Sierra... 2158
92 Redecilla del Camino.........  961
93 Redecilla del Campo......... 1540
94 Rucandio................. ........... 451
95 Renuncio.............................. 777
96 Rioseras.............................. 1511
97 Revilla del Campo............ 1516
98 Revilla Vallegera................ 2271
99 Roa............................. 17522

100 Riocabado............................ 982
101 Relloso......... ,.................... 587
102 Sotillo de la Rivera...........  421
105 S. Adrián de Juarros.... 723
104 S. Pedro Samuel.............. 497
105 Sla. María Tajadura.........  628
106 Sanlivañez Zarzaguda.... 5500
107 Sla. María Mercadillo.... 617
108 S. Martin de lluviales.... 4672
109 S. Milla» de Lara.............  582
110 Sargentos de la Lora. 158q
111 Sedaño........... ....................... 1935
112 Sandoval de la Reina.... 1331
115 S. Quirce de Riopisuerga. 1515
114 Solovellanos.............. 455
115 Tamayo............. .. ............... 425
116 Tatuaron...................... 866
117 Tejada..............?................. . 785
118 Torrecilla del Monte.........  686
119 Torresandino....................... 240
120 Terradillos de Sedaño.. .. 372
121 Valdeande............................ 858
122 Vid (La).............................. 1053
125 Villalva de Duero............ 1712
124 Villalvilla de Gumiel.. . . 699
125 Villaescusa la Solana.... 775
126 Vallarla de Bureba........... 1997
127 Vesgas (Las)....................... 1183
128 Urrez..................................... 565
129 Villagoazaío Pedernales.. • 1668
150 Villalvilla junto á Burgos. 988
151 Villamel de la Sierra.........  557
132 Vallegera.............................. 602
153 Villasandino....................... 7071
154 Vilialmanzo......... .............   2899
155 Villangomez ........................ 1152
136 Valluercanes........... 2218
157 Valdezale............................ 2255
158 Villatuelda........... ............. 708
139 Vilviestre del Pinar........... 2268
140 Villamarlin de Villadiego. 501
141 Villamayor de Treviño... 480
142 Villuslo.................. .. 685
145 Valle de Tobalina.............. 8424
144 Villarcayo............................. 2255
145 Zumel...................•............. 540

Total........... .................. 257079
Burgos 14 de Enero de 1862.

---------------------------

Los pueblos que á continuación se 
expresan, no han remitido la copia del 
acta de la sesión que el Ayuntamiento 
y vecinos asociados debieron celebrar 
en el mes de Agosto del año último, pa
ra elegir el medio de hacer efectiva la 
con tribucion de Consumos en el corrien
te, según se les encargaba en circular de 
esta Administración, inserta en el Bole
tín oficial del día 2 de dicho mes de 
Agosto, cuyo cumplimiento se recordó 
por otra qne so halla en el del 10 de 
Setiembre siguiente; yes muy extraño, 
que á pesar de estos dos alisos y del 
mucho tiempo'que ha trascurrido no ha
yan desempeñado un servicio, que si 
bien es de la mayor importancia, esála 
vez sumamente sene ¡lio y fácil de de
sempeñar.

Esto no obstante, antes de recurrirá! 
castigo, he "acordado d irijirles esle lor- 
ce.ro y último aviso, encargándoles se 



enteren detenhiantoute de la citada cir
cular inserta en el Boleti n del 2 de Agos 
to de 1-861, y previniéndoles remitan la 
referida acta, antes del 51 del corriente 
mes, en la inteligencia, de que el que 
asi no loverifique, sufrirá irremisible
mente las consecuencias de su apatía y 
desobediencia.

Pueblos que se bailan al descubierto.

Acinas.
Altable.

JL Ausines, por su agregado Cubillo la
■ César.
ccv Bclorado.

Briviesca, por sus agregados Revilla- 
godos y Valdazo.

■ Cardeñajimeno, por San Medel.
IfH Caslrogeriz.

Caslromorca, por si, y por Olmos de 
■; la Picaza y Villanoño.

Castrovido, por Arroyo de Salas.
■ ■ Cernégula, por Quinlanajuar.

& Corralón de .loaros, por Turrienles. 
¿fe y.

Cueva Cardiel, por Villalmondar.
Fuenlebureba, por Calzada.

I
 Madrigal del Monte, por Tornadijo. 

Mazuelo, por Arenillas y Pedresa de 
Muño.

Modubar de la Emparedada, por Co- 
j jóbar.

Olmillos de Muño.
Oña, por Cereceda v Ponches.
Orbaneja del Castillo, por Tiirzo. 
Padrones.
Quemada.

) ■ Revilla Vallejera, por Vizmate.
Santa Maria del Invierno, por Piedra- 

hita de Juarros.
Sania Cruz del Valle, por Solo del 

L Valle.

Sedaño, por Mozuelos
Sotillo, de Rivera, por Pinillos de Es- 

gueba.
Susinos.

■■ Tinieblas, por Tañabueyes.
Torresandino.

8 Villafruela.
Villanasur Rio de Oca.
Villatueida, por Terradillos de Es-

I guaba.
Burgos 15 de Enero de 1862,—Juan 

Miguel Monloró.

Dentro del término de 15 dias á con
tar desde la fecha en que se publique el 
presente anuncio en el Boletín de la pro
vincia, se admitirán en esta Adminis
tración las solicitudes que se presenten 
por los que aspiren á obtener los Es
tancos de los pueblos de San Clemente 
del Valle y Fresneda de la Sierra, de
pendientes de la Administración subal
terna de Bclorado, que se encuentran 
vacanlesen la actualidad.

Esta Administración preferirá en la 
propuesta que ha de formar, á los que 
reunan los requisitos y circustanciasque 
previene la Real orden de 9 de Julio de 
1858.

A las solicitudes han de acompañar 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los solicitantes remi
tiendo al propio tiempo un certificado 

del Alcalde de su vecindad, por el cual 
se haga constar los recursos coi: que 
cuentan para pagar los efectos al conta
do, sin cuyos requisitos no serán com
prendidos en las propuestas que se han 
de remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia.

Burgos 11 de Enero de 1862.—Juan 
Miguel Montero.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

IMPRESOS Y ENCUADERNADOS Á LA RUSTICA.

El Real decreto de 12 de Setiembre 
último é instrucción aclarando las clases 
y premio del papel sellado y recomenda
da su venta á esta Administración por 
orden fecha 50 de Diciembre último, se 
encuentran depositados varios egempla- 
res al precio de cuatro reales cada uno 
en la portería de dicha dependencia con 
el espresado objeto.

Lo que creo conveniente anunciar al 
público por medio del Boletín oficial de 
la provicia para su conocimiento, y á fin 
de que las personas que deseen adqui
rirlos no duden el punto donde se es- 
pende:

Burgos 1» de Enero de 1862.—Juan 
Miguel Montero

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia veintidós de Febrero 
próximo venidero y hora de las 12 de 
su mañana, las leñas procedentes de la 
corta de 200 encinas, señaladas con el 
marco núm. 21, y la roza de las matas 
de la misma especie, que ha de verifi
carse dentro de los límites designados 
por el perito agrónomo del 2.° distrito, 
en el cuartel primero del monte titulado 
Monte Arriba, de la propiedad del pue
blo de Espinosa de Cervera, las que 
reducidas á carbón se calcula podrán 
producir mil doscientas dos arrobas del 
indicado combustible, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al A junta
miento del citado pueblo por el Señor 
Gobernador civil de la provincia, con 
fecha 5 del mes actual; y se advierte, 
que no se admitirá postura que no cu
bra la tasación de diez mil ciento vein
tidós reales y cincuenta céntimos en que 
han sido lasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Espinosa de 
Cervera, bajo la presidencia del Sr. Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano pú
blico, y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Jefe de la pro
vincia; debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento, con quince 
días de anticipación al designado para 
la subasta. Burgos 15de Enero de 1862. 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 

subasta el dia veintidós de Febrero
próximo venidero y hora de las 12 de
su mañana, las leñas procedentes de la 
roza, que ha de verificarse denlro de los 
límites designados por el perito agróno
mo del tercer distrito, en los cuarteles
5.° y 9.°, de! monte titulado El Cerro, 
de la 
lata,

del pueblo de Cillaper-
las que reducidas á carbón se cal

cula podrán producir 1145 cargas de 
dicho combustible, y 112 quintales mé
tricos de cortezaj cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento del 
mencionado pueblo por Real orden de 
25 de Oetubre dol año último; y se ad
vierte, que io se admitirá postera que 
no cubra la tasación de ocho mil qui
nientos treinta y ocho reales en que han 
sido lasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Cillaper- 
lata, bajo la presidencia del Señor 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador síndico, ante Escribano pú
blico y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Jefe de la pro
vincia; debiendo hallarse de. mani
fiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al de
signado paita la subasta. Burgos 15 de 
Enero de 1862,—El Ingeniero Jefe, 
Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de. la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 24 de Febrero próximo 
venidero y hora de las 12 de su maña
na, las leñas procedentes de la roza, que 
ha de verificarse dentro de los limites 
designados por el perito agrónomo del 
tercer distrito en los cuarteles 6.°, 7.°' 
y 8.” del monte titulado El Cerro, de 
la propiedad del pueblo de Cillaperlala, 
las que reducidas á carbón se calcula 
podrán producir 9290 cargas de dicho 
combustible y 615 quintales métricos 
de corteza, cuy.o aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento dol re
ferido pueblo por Real orden de 25 do 
Octubre del año último; y se advierte, 
que no se admitirá postura que no cu
bra la tasación de setenta y un mil cua
trocientas cincuenta y cinco reales en 
(pie han sido lasados los referidos pro
ductos.

La subasta se verificará e« las salas 
consistoriales de la villa de la,
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el In
geniero Jefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta. 
Burgos 15(1« Enero de 1862.—El Inge
niero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 20 de Febrero próximo venidero y hora de las 12 de.su mañana, 
trescientos sesenta y seis pinos que se hallan señalados con el marco del distrito 
número 21, en los cuarteles 5.°, 6.*, 7." y 9.° del monte titulado Pinar, de la 
pertenencia de la villa de Arauzo de Miel, cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de la citada villa por el Sr. Gobernador civil de la provincia con 
fecha 27 de Agosto del año último.

A los mencionados árboles cuyo número, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son los siguientes:

Número 

de 
árboles.

ESPECIES.

DIMENSIONES
EN CENTÍMETROS. Longitud 

en 
metros.

CLASES DEL MARCO.
Valor de 

cada árbol. VALOR TOTAL
Inferior. Superior.

Cs. Rs. Cs.

19 Pinoálba-r. 42 26 8,7 Cuartas v sierra 28 75 546 K
8 Id. 42 3'4 5,6 Sierra. 18 49 147 20

26 Id. 44 50 7,4 Cuartas. 27 42 712 92
52 Id. 46 28 9,5 Id. v sierra. 58 52 1252 64
15 Id. 48 27 10,2 Id. Id. 54 )) 510 »
23 Id. 48 51 8,6 Id. 58 61 888 7)
62 Id. 51 29 11,4 Id. v sierra. 57 62 5572 44
48 Id. 51 56 8,2 Vigas. 41 46 1990 8
56 Id. 55 55 10,8 Id. v sierra. 59 91 2555 52

7 Id. 54 56 11,» Id. id. 66 62 466 54
4 Id. 54 46 ",6 Pies cuadros. 46 10 184 40

15 Id. 57 41 5,4 Id. 55 57 462 41
25 Id. 60 42 10,7 Id. y sierra. 82 98 2074 50
16 Id. 62 45 11,6 Id. Id. 89 71 1427 24
12 Id. 64 42 12,5 Id. Id. 104 61 1255 68

566 )) » » )) » )) 1712555
1 i

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de diez y siete mil ciento 
veinticinco reales y cincuenta y cinco céntimos en que han sido lasados.

La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar en las oficinas del Go
bierno de provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó persona eu quien 
delegue, ante Escribano público y el Ingeniero Jefe de la provincia; y en las Sa
las Consistoriales de la villa d¿ Arauzo de Miel, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público y el empleado del rama que designe el 
Ingeniero; debiendo hallarse de manifiesto el pliego de condiciones .en ámb'is pun
tos con quince dias de anticipación al designado para el remate. Burgos 11 de 
Enero de i862.-El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

de.su
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Se sacan á pública subasta en arriendo las fincas que se espresan á continuación, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín ofúií
de esta provincia, núm. 172 de 31 de Octubre último, la cual se celebrará el dia 26 de Enero próximo á las 12 de su mañana.

Renta que ban producido.

Número del

inventario.

Clase 

y número de fincas.

bu 

cabida.
. . ■ 1

Sil

situación.
Su procedencia.

Nombres 

de ios colonos.
Trigo. Cebada. Metálico.

Fs. Cel.s Fs. Cs. Fs. Cs.

6 
» 
»

» 
»
» 
».
i)

6 
))
6
3
7 
)> 
»
6 
»
9
)>

10 
»

» 
»
b
)> 
»
i)
»

Rs, Cs.

»
»
i)

»
»
»
»
»

')>

»
)>
»
»
»
»
)>
»
»
»
»

»
»
»
)>
»
»

))
))
))

2394...........
3395...........
2396............
2597...........
2906...........

5955...........
5954............
5935 ...........
5936 ...........
5937 ...........
5938 ...........
5-939......
5940 ...........
5941 ............
3942...........
3945...........
5944...........
5915...........

6388...........
6391......
6593...........
1584...........
1382...........
1625...........
1679............

Heredades.....................
id. 
id.

45 Her.s2p.sy 2 viñas.
57 tierras, 2 viñas....
21 tierras....................
67 id........................... ..
7 id................................

33 tierras, 10 viñas..
44 tierras, 12viñas...
21 id. 4 id................
139 t.s 25 viñas, y era.
15 tierras....................
24 id., 3 vinas............
24 id., y viñas............
8 id., 3 viñas.......
5 id........................ ......
7 id................................
Tierra y viña...............
8 id................................
7 id. 5 viñas y era.. .

Tierras.......... ..............
Tierras .........................
Tierras y viñas............
9 id. y huerto...........
30 id. 52 viñas.........
49 id..............................
51 id..............................

27
20
20

65
70
12
64

4

53
49 
1-5 

186
21
85
48
12
12
9
»

13
10

-■
15
53
12
18
31
56
66

» 
i) 
>,

5
4 
3 
9
3

»
19
10 

» 
» 
6 
»
5 

■>>
1 
»
6 
8

» 
»
6

S )> 
» 
» 
-1

.))
))
))

.))
))
))
((
))

59 cur.s.
)>
»

96 cur.s.
' »

»

))
M
))
»
))
,))

)) 1))
))
)) 

229 cep.s.
»
»

QuiniaffMla las Dueñas. 
Id.

Cerezo Riotiron...........

Celada del Camino...
Id.
Id.
Id.

Quint.a Pedro Abarca.

Grijalba.........................
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
))
))

Villovela.......................
Id.
Id.

Covarrubias..................
Id.

Madrigaiejodel Monte.
Monluenga....................

Partido de Belorado.
Su Iglesia..................................
Su Beneficio...............................
Monjas de Belorado........... .... ..

Burgos.
Beneficio de D. Antonio Calvo. 
Id. deD. Juan Perez..............
Su Fábrica................................
Monjas Bernardas de Burgos.. 
Convento de la Merced...........
* Castrogeriz.
Benf.° de D. Fran.o Rodríguez. 
BeneficiodeD. Pedro Ordonez. 
Media-ración.............................
Su Fabrica................................
Monjas de Aguilar.....................
Canónigos de Burgos................
Monjas de Villadiego................
Animas de S. Pablo de Burgos. 
Cabildo de Villadiego..............
Monjas Claras de Burgos.........
Monjas de Castrogeriz..............
La Blanca de Burgos----- -- - -
Monjas Calalrabas de Burgos.,

Lema
Santa Polonia...........................
Monjas de Castrogeriz.............
id. de Aguilar......... .................
Tesorereia Colegial..................
Beneficio de Sto. Tomás.........
Su Beneficio.............................
Su Beneficio.............................

Juan Riaño....... 
Lorenzo Riaño.... 
Ventura García ...

))
))
»
)) 

Faustino González.

Antolin Rodríguez.
))
))
»

4 »
Julián Barbero y oti 

))
))
»
»
»
)>
))

»
»
»
b
»

Mauricio Quintana.
»

.....

os.. . .

7
4

L
25
21

»
1

7
3

36
1
))
7
5'
2
»
»
1
3

•
2
7
w
»
»

6 
» 
))

» 
» 
»
» 
))

6 
))
6
5
7 
» 
»
6 
»
9

• »
10 

»

» 
» 
»
» 
)) 
»

1
4
5

23
21

.»
» 
»

8
7
3

56
1
»

■ 7
5
2

))
1 
p

2
7 
»

» 
» 
»

» 
» 
))

))
))

580 
2014

))

))
)y 
n 

288
62 

2025
»

8 
»

))
))

90 
500 
750 

1001 
642

Cantidai 
por qw 
se sacai 
á públia 
subasta,

Reales.

211
tói

lili
10«
6«

21«

4$
56d
18«

1986
15« .

2230
560
180-
1« '

4«
16

106
151

2ffl
506
220
50« 
8« 

1166
906

Burgos 51 de Diciembre de 1801 .—El Administrador, Pablo Roda.

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de. la pro

vincia de Burgos.

Los recaudadores de contribuciones 
de esta provincia, han manifestado A 
esta Administración que son muchos los 
Alcaldes que no ban presentado las re
laciones . por duplicado que deben en
tregar de la contribución que un cada 
distrito ha de satisfacer la Nación por 
las fincas del clero, á que se refiere la 
circular de esta Administración, feeha 
4 de Noviembre próximo pasado', inser
ía en el Boletín oficial de la provincia, 
de 14 del mismo, núm. 180.

En su consecuencia, los Sres. Aleal- 1 
des que se hallen en este descubierto, 
se servirán remitir en el término de 8 
dias precisamente las indicadas relaeio- 
nes, á su* respectivos recaudadores, ó 
á esta Administración, á fin de que pue
da abonárseles la contribución de que 
se trata, en la inteligencia, que el (pie 
no lo verifique, se redamará del Señor 
Gobernador la autorización para expe
dir un comisionado, que á su costa las 
forme, sin perjuicio de la responsabili
dad del adelanto del Trimestre, que por 
falla del documento que se les redíma, 
no pudiera tener efecto el abono á su 
debido tiempo. Burgos 10 de Enero de 
1862..- Pablo Roda.

Don Joaquín Maria Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida orden espa
ñola de Carlos tercero, y Juez do 
primera instancia de esta ciudad.
Por el presente, tercero y último 

edicto, cito, IIlamo y emplazo, á Juan 
Cruz de la iglesia, natural y domicilia
do en Sevilla, para que en el término 
de nueve dias á contar desde su publi
cación, comparezca en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mis
mo por el delito de quebrantamiento de 
condena, á consecuencia de haberse de
sertado del Presidio de esta Capital, en 
que se hallaba cumpliendo la que se le 
impusiera jior otra causa, bajo aperci
bimiento de que sino se piesenlare, se 
sustanciará el procedimiento en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar, 
y todas las actuaciones que tengan rela
ción con el mismo hasta la sentencia in
clusive, se entenderán con los Estrados 
de este Juzgado.

Dado en Burgos á quince de Enero 
de mil «chocientos sesenta y dos.—Por 
mandado de S. S/—José Cormenzana.

El Comisario de guerra de 1 .a clase 
Inspector de trasportes de esta pía - ¡ 
M etc.
Hace saber: Que1 en virtud de orden i 

del Sr. Intendente militar de este dis
trito, su fecha de 13 del corriente de
ben trasportarse desde el parque de 
artillería de esta plaza á la de Santoña, 
varios efectos del materia de artillería, | 

con peso de 2G48 arrobas 19 libras y 
4 onzas castellanas; en su consecuencia, 
se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar el dia 50 del presente, mes, 
á las 12 de su mañana, con entera su
jeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto. *

Las personas que quieran lomar á su 
cargo este servició, .podrán presentar 
las proposiciones en pliegos cerrados, 
antes del aclo del remate en el citado 
dia, en el despacho del referido inspec
tor, silo en el Espetón núm. 20, cuar
to 2.“, izquierda, adjudicándose en el 
mejor postor sin perjuicio de la aproba
ción superior. Burgos 18 de Enero de 
1862.—Luis Orlando.

En la rifa del cerdo de San Antonio 
Abad, verificada en este dia, á favor de 
la Casa Hospicio y Niños expósitos de 
la provincia, ha sido premiado el nú
mero 1195.

Lo que so pone en conocimiento de los 
interesados en dicho sorteo. Burgos 17 
de Enero de 1862,—Juan E. de Urren- 
goechea.

Anuncios Particulares.
En la librería y encuadernación de Ci

priano Lucena, Espolón, núm, 6, se 
hallan de venta los libros siguientes: 
Nuevo Manual de Bolsillo, para uso del 

papel sellado con arreglo al Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861 ó Instruc
ción de 10 de Noviembre del mismo añe, 
con un Diccionario para la mas fácil in
teligencia y aplicación del reciente Real 
decreto ó instrucción citada por D. E 
N. C., al intimo precio de 4 rs.

Manual práctico de la Ley hipoteca
ria, por 1). Vicente CaHejo Sanz, que 
constará de unas 6 entregas, á 4 reales 
cada una.

Repertorio de la Legislación hipote
caria de España ó sea la Ley hipotecaria 
por. los Licenciados D. Eduardo Pecez 
Pedrero y D. JoscPSidro y Surga, Abo- 

i gado de! Ilustre Colegio de Madrid, tres 
:' tomos, rústica 57 rs.

Ley de Enjuiciamiento cPvil con notas 
y adicciones, por un Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, edición de bolsillo, 
un lomo, en rústica 12 rs. y en pasta 
14 rs.

Código penal, reformado según el tes
to oficial con notas y aclaraciones, por 
1). Vicente Hernández de la Rúa, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, her
mosa edición de bolsillo, un tomo en 
16.°, rústica tó. rs. y pasta 14.

También hay en dicho establecimien
to un elegante y variado surtido de pa
peles piulados para vestir habitaciones 
de las mejores fábricas del Rbino y es- 
tranjero á precios sumamente arregla
dos; toda clase de sobres y papel para 
cartas, libros rayados y encasillados de 
todas clases y tamaños, y por último, se 
encarga de traer con prontitud toda cla
se de libros con muy poco aumento de 
precio, admite suscriciones á cualquier 
obra ó periódico y hace encuadernacio
nes con la prontitud y esmero que lien- 
acreditado, desde la mas fina y elegante 
hasta la mas ordinaria, á precios suma
mente arreglados. (6-6)

ESTABLECIMIENTO HroGRÁí’ICO DE LA

Excma. Dii'Oíac.uik a cahgo de Jimknbz.


